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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de Fijación de Cuota de Alimentos promovido por Juan 

Pablo Buitrago Piragua y el menor JCBP, representado por su madre Luz 

Stella Piragua Quiceno en contra de Juan Carlos Buitrago Varón, se 

adiciona el auto anterior, en el sentido de indicar que en virtud de aquella 

decisión se ordeno devolver el expediente al Juzgado Primero de Familia del 

Circuito de Armenia como allí se indicó. 

 

Pues la remisión de aquel legajo obedeció única y exclusivamente para los 

fines del artículo 131 de la Ley 1098, pero tomada la decisión continuaba con 

el conocimiento del proceso. 

 

Así entonces, debe comunicarse de manera inmediata al pagador para que 

consigne lo que corresponde a dicho proceso, al Primero de Familia del Circuito 

de Armenia y lo que corresponde a la obligación alimentaria de este legajo a 

órdenes de este estrado judicial.  

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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